
 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Trujillo, 22 de Agosto de 2023 
 
 
 
 

VISTO: 
 

El expediente administrativo conteniendo la solicitud sobre 
reconocimiento y pago de la Bonificación Personal, calculado en base a la remuneración básica 
de S/.50 soles, otorgado por el D.U. Nº105-2001 y, de la Compensación Vacacional dispuesto 
por el artículo 16ª del Decreto Supremo Nª028-89 PCM, con más el pago de intereses legales, 
presentado por el servidor MARIO GREGORIO HERNÁNDEZ MÉNDEZ, y; 
  

CONSIDERANDO:   
  
Que, el Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1 del 

inciso 1, del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece: “Las autoridades administrativas deben actuar con respeto 
a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”; se entiende que la actuación de la 
Autoridad Administrativa debe ceñirse dentro de los márgenes que establece nuestra 
normatividad nacional vigente, con la finalidad de observar inexorablemente sus alcances; 
siendo así, el Principio de Legalidad busca que la Administración Pública respete y cumpla las 
normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia de su competencia; 

 
Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° de la 

Constitución Política vigente, modificada mediante Ley N°30305, prescribe que “Los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. …” ; 

 
Que, mediante RER N°00307-2022-GRLL-GOB, de fecha 04 de 

mayo de 2022, se dispuso DELEGAR Facultades y Competencias a la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos en lo siguiente: “(…); Emitir Resoluciones Administrativas en materia de aprobación: 
de Licencias, reconocimiento de tiempo de servicios, remuneración personal, remuneración 
familiar, gastos de luto, gastos de sepelio, gratificaciones, reconocimiento y pago de 
devengados de personal, remuneración compensatoria por tiempo de servicios, en la 
concesión de pensión provisional y compensaciones a cargo del Estado (…)”; 

 
Que, bajo el marco normativo antes glosado el Gobierno 

Regional La Libertad, es competente para resolver lo peticionado por el servidor Mario Gregorio 
Hernández Méndez quien solicita, el reconocimiento y pago de la Bonificación Personal, 
calculado en base a la remuneración básica de S/.50 soles, otorgado por el D.U Nº105-2001 y el 
Beneficio Adicional de Vacaciones, dispuesto por el artículo 16ª del Decreto Supremo Nª028-89 
PCM, con más el pago de intereses legales; 
 

Que, de la revisión del expediente se tiene que el servidor don 
Mario Gregorio Hernández Méndez, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 1026-2018-
GRLL-GOB, de fecha 18 de abril de 2018, en ejecución de mandato judicial se dispuso su  
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RECONOCIMIENTO como servidor público contratado para labores de naturaleza permanente, 
bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 276, precisando que la referida Resolución, fue 
complementada por la Resolución Ejecutiva Regional N° 1122-2018-GRLL-GOB, de fecha 08 de 
mayo del 2018; 

 
Que, al respecto corresponde señalar, que la Bonificación 

Personal se venía otorgando en atención de lo dispuesto en el artículo 51° del Decreto 
Legislativo N° 276, en razón del 5% del haber básico por cada Quinquenio y sin exceder los 8 
quinquenios.; 

Que, el peticionante don Mario Gregorio Hernández Méndez, 
en la condición de servidor contratado para labores de naturaleza permanente, por aplicación 
del Artículo 48° del Decreto Legislativo N° 276, que expresamente señala lo siguiente: “La 
remuneración de los servidores contratados será fijada en el respectivo contrato de acuerdo a 
la especialidad, funciones y tareas específicas que se le asignan, y no conlleva bonificaciones 
de ningún tipo, ni los beneficios que esta Ley establece”. No le correspondería la Bonificación 
Personal, porque se otorgaba a los servidores públicos de carrera; 

 
Que, la ley N° la Ley N° 30879: Ley de presupuesto del Sector 

Publico para el año fiscal 2019, autoriza las modificaciones en materia de remuneraciones del 
sector público y en su CENTÉSIMA UNDÉCIMA último párrafo señala que: A partir de la vigencia 
del Decreto Supremo que consolida los conceptos de ingresos a que se refiere la presente 
disposición, quedan “derogadas” las disposiciones relativas a las remuneraciones, 
bonificaciones y otros beneficios del personal activo que se opongan; 

 
 Que, asimismo el Informe N°0895-2023-EF/53.04, como la OPINIÓN 
N°0108-2023-DGGFRH/DGPA de fecha 21.03.2023 señalan que estas bonificaciones en el sector 
público han sido DEROGADAS a partir de la vigencia de la Ley N° 30879; 
 

Que, por lo expuesto se colige que, todas las bonificaciones 
como diferencial, personal y otras, han quedado DEROGADAS, subsumidas y consolidadas en el 
MUC, del personal nombrado en el sector público, siendo improcedente lo solicitado; 
 

Que, en consecuencia, en aplicación del Principio de Legalidad, 
previsto en el numeral 1.1 del inciso 1, del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General y Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, estando a los dispositivos legales antes citados y tomando en 
cuenta los argumentos anteriormente referidos, corresponde estimar la presente solicitud; 

 
En uso de las facultades delegadas por la Resolución Ejecutiva 

Regional N° 000307-2022-GRLL-GOB, de fecha 04 de mayo de 2022, Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias y estando al Informe Técnico Nº 00061-2022-GRLL-
GGR-GRA-SGRH/AIC, Informe Técnico Nº 00032-2023-GRLL-GGR-GRA-SGRH/AIC de la Sub 
Gerencia de Recursos Humanos; 
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SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud 
presentada por el servidor contratado don MARIO GREGORIO HERNÁNDEZ MÉNDEZ, sobre 
reconocimiento y pago de la Bonificación Personal, calculado en base a la remuneración básica 
de S/.50 soles, otorgado por el D.U Nº105-2001 y, de la Compensación Vacacional dispuesto por 
el artículo 16ª del Decreto Supremo Nª028-89 PCM, con más el pago de intereses legales; de 
conformidad con los argumentos anteriormente expuestos. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, al área funcional de 

escalafón de la Sub Gerencia de Recursos Humanos para su incorporación y archivo en el file del 
servidor. 

 
ARTÍCULO TERCERO NOTIFICAR la presente resolución a la 

parte interesada, a la Gerencia Regional de Administración y Sub Gerencia de Recursos 
Humanos. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
Documento firmado digitalmente por 

ERICK JHON AGREDA LLAURY 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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